
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un. meg. . . . . 2 pesetas, 
rrimestre...........................6 id.

Número suelto, 2& céntimos.
, Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

> Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
,días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la 0 A ceta.—(Artwido L'* del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo paga,

F^®TE C^0IAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M, la Reina D.” Vic
toria Eugenia, S. A. R.’el Principe de 
Asturias é Infantes y de cas personas 
de la Augusta Real famPia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

(Qaeeta del -6 de Agosto de 1918.)

\ AWimá MAL 

rnoicuiMBÚiiiNm 
Comisaria General de Abaste

cimientos.
Con objeto de normalizar la 

distribución de carbones y sim
plificar los tran.9portes,procuran
do al mismo tiempo el completo 
abastecimiento del mercado con 
el menor número de intermedia
rios posib'es,

Esta Comisaría general ha dis
puesto lo siguiente:

1 .® No se permitirá la salida 
de carbones depositados en los 
almacenes de venta de una pro
vincia para ser enviados á otra 
provincia distinta, sin autoriza
ción especial del Gobernador ci
vil de la misma, previa consulta 
Ma Delegación Regia de Sumi
nistros Hulleros, con las justifi
caciones que en cada caso sean 
necesarias.

2 .® Calculadas las necesidades 
de combustible de cada provin
cia, con arreglo á lo dispuesto en 
La orden de esta Comisaría fecha 
2 del corriente, publicada en la
Idoeta del 7 del mismo, la citada j das en la Gaceta de 7 del mismo, 
Delegación, de acuerdo con el j referentes á la reglamentación de 
A^omitó Central de Distribución i los pedidos y distribución de car

de Carbones, procurará repartir 
el exceso que en alguna de ellas 
resulte entre las provincias pró
ximas que lo necesiten, ó bien 
destinarlo al servicio de indus
trias en la misma proyinoia cuán
do se hayan hecho pedidos que 
así lo aconsejen.

3 .® Tampoco se permitirá la 
venta de carbones de unas mi
nas á otras en las cuencas pro- 

’ ductoras, excepto en los casos en 
que se justifique la conveniencia 
de ello para aprovechar determi
nadas clases de combustibles en 
la fabricación del cok ó aglome
rados ó en cualquiera otra trans
formación industrial. Las autori
zaciones especiales que para estos 
casos se concedan deberán ser in
formadas por la Jefatura de Minas 
del Distrito. .

4 .° Los Gobernadores civiles 
y las Autoridades que de* ellos 
dependan cuidarán del exacto 
cumiplimiento de estas disposicio
nes, castigando las infracciones 
de ¡as mismas con arreglo á lo 
prevenido en la vigente ley de 
Subsistenciars.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 
1918.— El Comisario general, 
Fewíosa.—Sr. Delegado Regio de 
Suministros Hulleros. ,

Como complemento de las dis
posiciones de esta Comisaría de 
fecha 2 ilel mes actual, publica* 

bones minerales para uso indus
trial y consumo doméstico, y te
niendo en cuenta la convenien
cia de que á la información abier
ta para determinar las verdaderas 
necesidades do combustibles con
curran cuantos organismos pue
dan contribuir á garantizar la 
mayor exactitud posible en los 
datos que se aportan con este 
objeto.

Esta Comisaría ha resuelto que 
el Comité mixto de Cámaras de 
Comercio ó Industrias que ha de 
formarse en la capital de cada 
provincia con arreglo al artículo 
2.® de las citadas disposiciones 
sea integrado, no sólo por Vo 
cales de las Cámaras de la capi
tal, sino tambien por represen
tantes de las que pueda haber 
constituidas en diferentes locali
dades de la misma provincia, pu
diendo éstás nombrar un repre
sentante por cada Cámara, elegi
do entre sus Vocales, ó delegar 
con plenas autorizabiones en per
sonas extrañas á la misma que 
residan en la capital correspon
diente.

Las relaciones juradas de de
claración de consumo á que se 
refiere el artículo 1.® podrán ser 
presentadas en las Cámaras de 
Comercio ó Industrias locales por 
los consumidores que en su ju
risdicción residan, y estas rela
ciones serán enviadas debida- 
mente informadas por la Cámara 
correspondiente al Cumitó de la 
capital. En las zonas donde no j 
existan estas Cámaras locales de- i 

beráo los industriales presentar 
Jirectamente sus declaraciones 
de consumo y peticiones de car
bones al Presidente del Comité 
de la capital respectiva.

Lo que comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 12 de Agos
to de 1918.—El Comisario gene
ral, F<?7í¿osa.—Sr. Delegado Regio 
de Suministros Hulleros.

(Gaceta,del J5 de Agosto de laiS}

NOm. 1.367.

provincial de
El pueblo de Alaejos ha incoado 

expediente en solicitud de con
donación de contribución por la 
pérdida de la mitad de sus cose
chas, que por término medio re
colectan anualmente, cuyas pér
didas ascienden à pesetas 416.706, 
á causa del pedrisco y aguacero 
que descargó en el término mu
nicipal el día 29 de Junio último.

Se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento do 
los pueblos de la provincia, ya 
que á todos interesa, toda vez 
que el perdón de contribución' 
que en su caso se otorgue, ha de 
ser á más repartir entre los demás, 
por cuya circunstancia todos y 
especialmente los limítrofes se 
hallan en el caso de manifestar 
si es ó no cierta la pérdida y en la 
parte que lo haya sido, con lo de
más que se les ofrezca, parándo
les de no hacerlo así, el perjuicio 
consiguiente.

Valladolid á 10 de Agosto de 
1918.—El Vicepresidente, Anto
nio líoncada.—El Secretario, J, 
Martines Cabesas.
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634 17 de Agosto de 1918

IM^MIIU
NOM. 1.361.

" " Provincial de Valladolid. 

cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3,600 kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.300 kilos. .

Judías pintas, 500 kilos.
Huevos de gallina, serán fres

cos y entrarán á lo sumo 18 en 
¿ilo, 6.300.

Pande bollos,de harina de bue
na calidad, recibióndose al peso, 
1.005 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaboradaconesmeroy de 
la variedad que se pida, 350 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 16.000 kilos.

8al limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.700 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será do 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.230 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó, 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.600 litros.

Vino rancio, 48 litros.
Pimiento, 100 kilos. '
Jabón, 600 kilos.
Carbón cok, limpio, sin tierra 

ni otras substancias que contri
buyan á aumentar su peso, 1.000 
kilos.

Carbón galleta, 13.000 kilos.
Loña seca de pino y en rajas 

de tamaño corriente, paraquemar 
en cocina, 18.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 250 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 25.100 
kilos.

Tercerillá, limpia y en buenas 
condiciones, 1.500 kilos.

Salvado en hoja, 3.000 kilos.
Paja de cebada corta, 1 200 

arrobas.
Vinagre, 400 litros.
Suela, 50 kilos.
Vaqueta, 10 kilos.
Colchas blancas, 25.
Pañuelos cabeza, 75 docenas.
Pañuelos mano, 60 docenas.
Tela para rodillas, 150 metros.
Lienzo para camisas, 160 me

tros. '
Lienzo para calzoncillos, 250 

metros.
Cretona para chambras, 120 

metros.
Lienzo para fundas, 120 me

tros.
Para la adjudicación del sumi

nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 

.proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y si el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género

La Cotaisioû provincial en sesión 
del 13 dei aotaal acordó invitar 
por medio del presente anuncio á 
lodos los almacenistas y comer
ciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota da precios á que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al Sr. Vicepresidente de la Co
misión, acompaSiando la corres
pondiente cédula personal, ha
ciendo constar en el sobre: «Pro
posición para optar al suminis
tro de... (el artículo que sea)», 
desde lapublicacion de este anun
cio hasta las doce del día 24 del 
corriente, incluyendo una peque
ña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 26 
á las diez de la mañana, pudien
do los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las propo-^ 
sicioues, quedando la Comisión 
en libertad ae aceptar las que juz
gue más convenientes á los in
tereses de la Corporación.

El jmporte de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1‘2O 
por 100 para el Estado.

Los artículos que se adq’uieran 
se entregarán ei día 1? de Sep
tiembre próximo en los Estable 
cimientos respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 1.500 kilos.

Arroz seco y. granado, entero 
y limpio, 1.900 kilos;

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 200 kilos.
' Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 140 kilos.

Carne do yaca, procedente de 
res sana á su muerte, limpia de 
sobo, sangre y demás; so admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; ©1 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.400 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana y sin contener inmun
dicias. 540 kilos.

Café, 14 kilos.
Gallinas def país, peso aproxi

mado de un kilo cada una y en-, 
tragadas vivas en el Estableci
miento, 80.

Garbanzos de procedencia na

al proveedor que le hubiere, su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Cuándo el abastecedor no en
tregue el artículo adjudicado en 
las condiciones que arriba se in
dican, se le concederá un plazo 
máximo de 48 horas para que lo 
haga, transcurrido el cual, se 
procederá pór la Dirección del 
Establecimiento á la adquisición 
directa del articulo, quedando el 
abastecedor sin derecho á optar á 
nuevos concursos.

Valladoiid 16d6 Agosto de 1918. 
—El Vicepresidente, Antonio 
Moncada.—Él Secretario, J Meer 
tineín Cabezas.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Matrioulas do la Oontrltoaolón 
Indastrial y do Oomoroio do esta 
provincia quo so publican on ©1 

BOUBJ rI]V OL^tClAC. 
en oampli miento de lo dispuesto 

on el art. 114 del vigente 
Reglamento de dicito tributo.

PUEBLOS.

PEÑAFIEL.

Apellidos / nombi'es de los contribuyentes, 
profesión, industria, arte ú oficio oor que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Esteban Alonso, Victorino, Al
macén hierro, Plaza Constitución; 
73080 pesetas. 

Bueno Gonzalez, Andrés, Alma
cén hierro, Judería, 730’80 pe
setas. ,

Sanz García, Eustasio, Venta ce
reales por mayor, Alfonso XIII; 
237‘60 pesetas.

Monedo Fernandez, Fernando, 
Venta cereales por mayor, Barrio- 
hondillo; 237^60 pesetas,

Martin Esteban, Florian^ Venta 
cereales por mayor, San Miguel; 
237'60 pesetas.

• Diez Bartolomé, Acisclo, Venta 
cereales por mayor. Plaza Coso; 
237^60 pesetas.

Cano Martínez, Lino é hijo. Ven
ta cereales por mayor, Pedraja; 
237'60 pesetas.

Marqués y González, Venta ce
reales por mayor, Afueras San Mi- 
guel; 237'60 pesetas

García Bustamante, Félix, Venta 
cereales por mayor, San Sebastián; 
237'60 pesetas.

García Blanco Pablo, Venta ce
reales por mayor, Estudio; 237'60 
pesetas.

Reyes García Zenon, Venta ce
reales por mayor, Afueras San Mi
guel; 237'60 pesetas.

Nuñez Miguel, German, Venta 
cereales por mayqr, Judería; 237'60 
pesetas..

Diez Rodríguez, Rosa, Venta te
jidos por menor. Puente; 214'80 
pesetas.

Cebrecos González, Cesáreo, Ven
ta tejidos por menor. Judería; 214'80 
pesetas.

Alvarez Olmedo, Crescencia, Ven
ta tejidos por menor, Puente; 214'80 
pesetas. .

Madrigal Llamas, Pedro,. Venta 
tejidos por menor. Judería; 214'80 
pesetas.

Dueñas Alvarez, Francisco, Ven
ta tejidos por menor, San Miguel; 
214'80 pesetas.

Matos Santos, Gregorio, Venta 
tejidos por inenor. Plaza; 214'80 
pesetas.

Millau Diez, Mauricio, Venta te
jidos por menor. Plaza; 214'80 pe
setas. '

Vázquez Alonso, Pedro Regalado, 
Venta tejidos por menor. Plaza; 
214'80 pesetas.

Valiente Barroso, Valeriano, Ven
ta tejidos por menor, San Miguel; 
214'80 pesetas.

Vázquez Alonso, Julio, Venta te
jidos por menor, San Miguel; 214'80 
pesetas.

Martin Atienza, Cándido, Café 
en sociedad, Derecha Coso: 96 pe
setas.

Chicote Alonso, Angel, Café en 
Sociedad, Derecha Coso; 96 pesetas.

Duque Belloso, Emiliano, Café en 
Sociedad, Derecha Cósn; 96 pesetas.

Rojo del Val, Julián, Café en So
ciedad, Derecha Salvador; 96 pe
setas.

Villa de la Torre, Enrique, Dro
guería por menor. Puente; 192 pe
setas.

Badenes Carnicer, Pedro, Venta 
camas hierro, San Miguel; 192 pe
setas.

Chicote Alonso, Antioco, Venta 
camas hierro, San Miguel; 192 pe
setas.

García Molinero; Eaustino, Alma
cén pescados frescos, Plaza .Consti
tución; 192 pesetas'.

Diez Cano,Timoteo, Almacén pes
cados frescos, Judería; 192 pesetas.

Reyes García, Zenon y García 
Blanco Pablo, Almacén pescados 
frescos, Pedraja; 192 pesetas.

Tejero Mariscal,. Mariano, Alma
cén pescados frescos, San Miguel; 
192 pesetas.

Monedo Fernandez, Fernando, 
Venta por mayor vino país, Alfon
so XIII; 174 pesetas.

Valiente Barroso, Valeriano,Ven
ta por mayor vino país, S. Miguel; 
174 pesetas.

."García del Pico, Pedro, Mercería 
y paquetería. Derecha Salvador; 
120 pesetas.

Rodrigo Merino, Fausto, Mercería 
y paquetería, Puente; 120 pesetas. 

Martin Frutos, Cirilo, Mercería y 
paquetería, Puente; 120 pesetas.

Cea Gonzalez, Tomás, Mercería y 
paquetería. Puente; 120 pesetas.

Sanz García, Eustasio, Mercería 
y paquetería, Puente; 120 pesetas.

Zarza García, Juan, Mercería y 
paquetería. Plaza Constitución; 120 
pesetas.

Cea Diez, Jorge, Mercería y pa
quetería, Plaza Constitución; 120 
pesetas.

Zarza Molinero, BJorencio, Venta 
jamones. Derecha Coso; 120 pesetas. 

Niño Toribio, Florentino, Venta 
jamones, Derecha Coso; 120 pesetas. 

Lobejon Guerra, Benito, Venta 
curtidos. Judería; 120 pesetas.

• Atienza Gil, Atanasio, venta cur
tidos. Judería; 120 pesetas

Gonzalez Navarro, Gregorio, Ved* 
ta curtidos, Puente; 120 pesetas.

Molpeceres Blanco, Francisco» 
Venta de calzado, Sau Miguel; 62'10 
pesetas. •

Gonzalez Martínez, Antonio, Ven
ta dé calzado. Derecha Coso; 62'10 

- pesetas.
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17 de Agosto de 1^18 • 636
Cabo Gomez, Aniceto, Venta ar

mas nacionales. Derecha Coso; 62'40 
pesetas.

Arroita Martin, Juan, Venta carnes 
frescas, Plaza Constitución; 62'40 
pesetas...

Saez Minguez, Nicomedes, Venta 
carnes frescas, Plaza Constitución; 
62'40 pesetas.

Escudero Molinero, Cayetano, 
Venta carnes frescas. Derecha Sal
vador; 62*40 pesetas.

Cano Benito, José, Venta carnes 
frescas, Derecha al Coso; 62'40 pe
setas.

Hijos de Mariano Cachorro, Ven
ta carnes frescas, Derecha al Coso; 
62'40 pesetas

Bayou Gídlego, Matías, Venta ha
rinas por menor, Derecha al Coso; 
62*40 pesetas.

Leon Aparicio, Anselmo, Venta 
harinas por menor. Afueras S. Mi
guel; 62'40 peaetas.

Molpeceres Bernabé, Sotero, Co
mestibles por mmor. Derecha Sal
vador; 62*40 pesetas.

García Blanco, Pablo, Comestibles 
por menor, Subida Ataraznas; 62'40 
pesetas

Ruiz Renedo, Francisco, Comes
tibles por menor, Judería; 62'40 pe
setas

Domingo Ortega, Teófilo de. Co
mestibles por menor, San Miguel; 
62'40 pesetas.

Velasco Sobrino, Ine.-,, Comesti
bles por menor, San Miguel; 62'40 
pesetas.

M^’bin Frutos, Cirilo,* Comesti
bles por menor. Derecha Coso; 62'40 
pesetas..

Rozas Gómez, Marcelina, Comes
tibles por menor, Plaza Constitu
ción; 62'40 pesetas.

Novo Vázquez, Cipriano, Comes
tibles por menor, Mercado Viejo; 
62'40 pesetas.

Sau José Herrero, Cándido, Co
mestibles por menor, Pedraja; 62'40
pesetas. •

Rodríguez Bernabé, Felisa, Co
mestibles por menor. Puente, 62'40 
pesetas.

Chicote Alonso, Gregorio, Comes
tibles por menor, Puente; 62'40 pe
setas. ■

Rojo Diez, Agustín, Cafó 20 cen
times taza,Plaza Constitución; 62'40 
pesetas.. ' .

Fuente Curiel, Antonio de la, Ca
fé‘20 céntimos taza. Estudio; 62'40 
pesetas.'

Nuñez Martínez, Gregorio, Ven
ta vinos y aguardientes. Derecha 
Cosu; 57'60 pesetas.

Alonso Nuñez, Valeriano, Venta 
Vinos y aguardientes, Derecha Co- 
®o¡ 07'60 pesetas.

Samaniego Martin, Lucio, Venta 
litios y aguardientes, Puente; 57'60 
pesetas. '

AJonso Nuñez, Eleuterio,' Venta 
vinos y aguardientes. Puente; 57'60 
pesetas. '
.^iez Gómez, Anastasio, Venta 

y*nos y aguardientes,. San Miguel; 
®'‘6O pesetas.

Curiel Andrés, Eusebio, Venta 
y aguardientes, Alfonso XHÍ;

’'60 p6fetas. ,3 
Copez Bueno, Ricardo, Venta vi- I 

"^^^ y aguardientes, Puente; 57'60 
pesetas. * 
.insiero Calvo, Luciano, Venta 

Vinos y aguardientes. Puente; 57'60 
pesetas.

Esteban Alonso, Indalecio, Venta 
® iinízado, Plaza Constitución; 52'80 

p^’^ntas. '

Diez Bartolomé, Acisclo, Venta 
relojes ordinarios, Puente; 52*80 pe
setas.

Juana Gonzalez, Celestino de. 
Venta relojes ordinarios, S. Mig-uel: 
62'80 pesetas.

Cabo Gómez, Aniceto, Venta re
lojes ordinarios, Derecha Coso; 52'80 
pesetas.

Escudero Triviño, Matías, Posada 
y Mesón, Judería, 42 pesetas.

Caballero, Enrique, Posada y Me
són, Pedraja; 42 pesetas.

C^josuegros Ruiz, Salvador, Po
sada y M-sou, S Miguel; 42 pesetas. 

Sanz y Sanz, Donato, Posada y 
Mesou, Pedraja; 42 pesetas.

Caño Alonso, Guillermo, Posada 
y Mesón, San Sebastian; 42 pesetas.

García Chicote, Eustoquio, Posa
da y Mesón, Afueras Sau Lázaro; 
42 pesetas. .

Crespo Poza, Domingo, Abacería, 
Puente; 42 pesetas.

Atienza Martin, Cándido, Casa 
huéspedes alquiler menos 7'50 pe
setas, Pueuté; 28*80 pesetas.
’ Saez Minguez, Nicomedes, Gasa 
huéspedes alquiler menos 7'50 pese
tas, Mercado Viejo; 28'80 pesetas.

Rozas Gómez, Salvador, Tablaje
ro, Derecha Coso; 28'80 pesetas.

Abad del Caz Julián, Tablajero, 
Derecha Coso; 28'80 pesetas.

Cachorro Moral, Mariano ó hijo. 
Tablajero, Derecha Coso; 28'80 pe
setas.

Moratinos Esteban, Agustín, Ta
blajero, Derecha Salvador; 28'80 
pesetas.

Bueno Arenales, Tomás, Aceite y 
vinagre, San Miguel; 28'80 pesetas.

Bueno González, Mariano, Aceite 
y vinagre. Derecha Coso; 28'80 pe
setas.

Bernabé Parra, José, Aceite y vi
nagre, San Miguel; 28'80 pesetas.

Diez García, Francisco, Aceite y 
vinagre, Salvador; 28'80 pesetas.

Gil Redondo, Cayo, Aceite y' vi
nagre, Mélida; 28*80 pesetas.

Platero Cano, José, Aceite y vi
nagre, Mélida; 28'80 pesetas. '

San José Herrero, Pedro, Acaitey 
vinagre, Mercado Viejo; 28'80pesetas.

Vázquez Garcia, Leocadio, Aceite 
y vinagre, Pedraja; 28'30 pesetas.

Gonzalez Moneo, Petra, Venta 
libros rayados, San Miguel; 28'80 
pesetas. '

García Madrazo, Víctor, Venta 
pescados frescos pof menor. Dere
cha Coso; 28'SO pesetas.

Sobrino Barbolla, Gabino, Venta 
pescados frescos por menor, Derecha 
Coso; 28'80 pesetas.

Requejo Pilar, Julián, Venta pés- 
cados frescos por menor, Salvador; 
28'80 pesetas.

Margüeilo Velasco, Santiago, 
Venta pescados frescos por menor, 
Salvador; 28'80 pesetas.

Arranz Arranz, Lázaro, Venta 
pescados frescos por menor, Ba- 
rrihondillo; 28*80 pesetas.

Sobrino Barbolla, Gregoria, Ven
ta pescados frescos por menor, 
Puente; 28'80 pr'setas.

Aparicio Francisco, Manuel, Ven
ta pescados frescos por menor, Mer
cado Viejo; 28'80 pesetas.

Dios Diez, Mariano, Venta sal
vados por menor, Alfonso XIII, ! 
28*80 pese tas. j

Llorente Cabestrero, Basilisa, 
Venta salvados por m^nor, Sau Mi- : 
guel; 28'80 pesetas. j

¿Martin Sobrino, Eustoquia, Al- ’ 
macen maderas. Afueras S. Lázaro; 
144 pesetas. i

Alvarez Olmedo, Crescencia, Al
macén maderas. Calvario; 144 pe
setas.

García Caballo, Pedro, Especula
dor lanas. Judería; 93'60 pesetas.

Ubalias Casado, Lorenzo, Espe
culador lanas, Pedraja; 9í|*60 pe
setas.

Alvarez Adrados, Fermín, Alma
cén pieles del país, Pedraja; 67*20 
pesetas.

Villa Portillo, Pedro de la, Al
macén materias fertilizantes, Afue
ras S. Miguel; 60 pesetas.

García Diez, Manuel, Almacén 
materias fertilizante-s, Afueras San 
Lázaro; 60 pesetas.

Leon Aparicio, Anselmo, Alma
cén materias fertilizantes. Afueras 
S, Miguel; 60 pesetas.

Cea Gonzalez, Indalecio, E.speou- 
lador pólvora por menor. Plaza 
Goustituciou; 96 pesetas.

Escribano Alvarez, Angel, Cole
gio 2.^ enseñanza, San Miguel; 96 
pesetas

Pre.sidenteCírculo Amistad, Mesa 
billar, Derecha Coso; 40'80 pesetas

Duque Belloso, Emiliano, Mesa 
billar. Derecha Coso; 40'80 peseta-s. 

Presidente Círculo Católico, Mesa 
billar. Derecha Coso; 40'80 pesetas. 

B''uente Curiel, Antonio, Mesa bi
llar. Derecha Coso; 40'80 pesetas.

Saez Minguez, Nicomedes, Coche 
alquiler 3 oaballjs, Mercado Viejo; 
82'80 pesetas.

Domingo Ortega, Teófilo de, Co
che alquiler 2 caballos,Puente; 55'20 
pesetas.

Morales Beltran, María, Fábrica 
electricidad 138 kilovatios. Afueras 
San Miguel; 1.117'80 pesetas.

La misma, Luz eléctrica 15 por 
100, Afueras S. Miguel; 167'67 pe
setas.

Quemada Mesón, Juan, Fábrica 
electricidad 60 kilovatios, Molinot 
Lobo; 486 pesetas.

El mismo, Luz eléctrica 15 por 
100. Molino Lobo; 72'90 pesetas.

Frutos Calleja, Fernando, Fábri
ca curtidos 25 metros cúbicos, Mer
cado Viejo; 70 pesetas.

Lebejon Guerra, Benito, Fábrica 
curtidos 14 metros cúbicos, San 
Fructuoso; 39'20 pesetas.

Frutos Calleja, Fernando, Molino 
para roña y corteza, Mercado Vie
jo; 44'80 pesetas.

Lobejon Guerra, Benito, Molino 
para roña y corteza, San Fructuoso; 
44'80 pesetas.

Curiel Calderón, Roman,^ Horno 
ordinario, 16 metros cúbicos, Merca
do Viejo; 37'60 pesetas.

Calderón Rodrigo, Gregorio, Hor
no ordinario 16 metros cúbicos. 
Mercado Viejo; 37'60 pesetas.

Calderón Alonso, Nicolás, Horno 
ordinario 16 metros cúbicos. Afue
ras San Lázaro; 37'60 pesetas.

Calderón Rodrigo, Inocencio, 
Horno ordinario 10 metros cúbicos. 
Calvario; 23'52 pesetas.

González García, Eusebio, Horno 
ordinario 10 metros cúbicos, San 
Fructuoso; 23'5'2 pesetas.

Martin Sobrino, Eustoquia, Sie
rra 95 centímetros, Afueras S. Lá
zaro; 166'25 pesetas.

Bargueño Alvarez, Tomás, Dos 
hornos 115 métros cúbicos. Afueras 
Sau Lázaro; 90'16 pesetas.

Molpeceres Cano, Enrique, Un 
horno '00 metros cúbicos. Afueras 
Sau Lázaro; 78'40 pesetas.

Cre&po Pozo, Domingo, Fábrica 
jabón 500 litros, San Sebastián; 70 
pesetas.

Matos Bartolomé, Valentin, Fá
brica jabón too litros, Pintada; 14 
pesetas.

Samaniego Diez, Florentino, Fá
brica jabón 25 litros, S. Miguel; 14 
pesetas.

Gonzalez Moneo, Petra, Una Mi- 
uerva, 8. Miguel; 98 pesetas.

G. Posada, Angel, Fábrica hari
nas 44 decímetro^í. Afueras S. Láza
ro; 1 601'60 pesetas.

El mismo, 15 por 100 fuerza hi
dráulica, Afueras S. Lázaro; 240'24 
pesetas

Monedo Esteban, Valentín, Moli
no harinero dos piedras trigo y una 
cebada, Arenillas; 186*20 pesetas.

El mismo, 15 por 100 fuerza hi
dráulica, Arenillas; 27'93 pesetas.

Reyes García, Jorge, Molino ha
rinero dos piedras trigo y una ceba
da, Por bajo Carretera Soria; 186 20 
pesetas.

El mismo, 15 por 100 fuerza hi
dráulica, Por bajo Carretera Soria; 
27'93 pesetas.

Velasco B nilo,. Pablo, Molino ha
rinero dos pielra.s trigo y una ce
bada, 8. Miguel; 186'20 pesetas. 

, El mismo, 15 por 100 fuerza hi
dráulica, S. Miguel; 27'93 pesetas.

Martin Usaola, Eustaquio, Moli
no harinero dos piedras trigo y una 
cebada, Requej <; 180'20 pesetas.

El mismo, 15 por 100 fuerza hi
dráulica Requejo;. '27'93 pesetas.

Izquierdo Melero, Braulio, Molí-' 
no harinero una piedra trigo y una 
cebada. Verrai; 106'40 pesetas.

El mismo, 15 por 100 fuerza hi
dráulica, Verrai; 15'96 pesetas.

Morales Beltrán, María, Molino 
harinero tres piedras trigo y una 
cebada. Afueras S. Miguel; 248'22 
pesetas.

La misma, 15 por 100 fuerza hi
dráulica, Afueras S, Miguel; 37'24 
pesetas.

Crespo Poza, Domingo, Fábrica 
l®jÍ8i) S. Sebastián; 140 pesetas.

Samaniego Diez, Florentino, Fá
brica lejía, S. Sebastián; 140 pe
setas.

Villa Portillo, Pedro de la. Fá
brica gaseosas 100 botellas, S. Mi
guel; 62'72 pesetas.

Bayón Gallego, Matías, Amasado
ra mecánica, Derecha Coso, 4'2 pe
setas.

Lozoya Velazquez, Marcelino, 
Amasadora mecánica, Pedraja; 42 
pesetas.

Hernando Palacio, Trifón, Ama
sadora mecánica, Pedraja; 4*2 pe
setas.

Monedo Fernandez, Fernando, 
Amasadora mecánica, Barrihoudi- 
llo; 42 pesetas.

Puente Lopez, Saturnino, Horno 
secadero achicoria. Pintada; 177 pe
setas/

Burgueño Fernandez de Velasco 
Amalia, Farmacéutica, Déreoha Sal
vador; 110 pesetas.

Campo Sobrino, Faustino, Far
macéutico, Puente; 110 pesetas.

Villa Portillo, Pedro de la, Par- 
mace'atico, S. Miguel; 110 pesetas.

Villar Rodríguez, Emilio Pedro, 
Ministrante, Judería; 32*50 pesetas, 

García Blanco, Pablo, Ministran
te, Atarazanas; 32'50pe8etas

Alvarez AmOr, Marcelino, Vete
rinario, 8 Miguel; 55 pescas.

García Maíces, Saomo, Veterina
rio, Puente; 55 pesetas.

R>zas Benito, Laandro, Veteri
nario, Mercado Viejo; 55 pesetas

García Sinobas, Pedro, Abogado, 
Derecha Coso; 152'50 pésetas.
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Escribano Alvarez, Angel, Abo
gado, Derecha Coso; 152‘ôO pesetas.

Lagunero Burgueño, José, Abo
gado, Pedraja; 152'60 pesetas.

Rico de Moya, Miguel, Abogado, 
S. Miguel; 152'50 pesetas.

Perez Rojo, Bienvenido, Escriba- 
nt», S. Miguel; 83 pesetas.

Enrique Herrero, Luis, Notario, 
Derecha Coso; 165 pesetas.

Torre Corcho, Domingo de la, 
Proeurador, Puente; 9.5 pesetas.

G-onzalez Q-onzalez, Daniel, Pro
curador, Derecha Salvador; 95 pe
setas.

Lagunero Burgueño, Manuel,Pro
curador, Derecha Salvador; 95 pe
setas.

Burgueño Alvarez, Tomás, Pro
curador, Pedraja; 95 pesetas.

Martin de la Fuente, Mauro, Pro
curador, Derecha Coso; 95 pesetas.

Alonso Gil, Bh-ancisco, Juez mu
nicipal, Plaza Constitución; 56 pe
setas,

Frómesta Capdevila, Tomás, Se
cretario Juzgado municipal. Plaza 
Constitución; 40 pesetas.

Cea González, Indalecio, Confite
ro con horno, Plaza; 120 pesetas.

Moral Alvarez, Adolfo, Guarni
cionero, Derecha,^ Coso; 64'80 pe
setas.

Diez del Pico, José, Talabartero, 
.Puente; 43'20 pesetas.

Sanz Cuenca, Jacinto, Talabarte
ro, Puente; 43'20 pesetas.

Andrés Rojo, Mariano, Relojero 
dedicado á composturas. Puente; 
28'80 pesetas.

Llorente Cabestrero, Basilisa, Ca
bestrero, S. Miguel; 28'80-pesetas.

Requejo Pilar, Julián, Cabestre
ro, Derecha Coso; 28 80 pesetas.

Cardaba Gonzalo, Mariano, Ca
bestrero, 8. Miguel; 28'80 pesetas.

Requejo Pilar, Angel, Cabestre- 
no, Estudio; 28 80 pesetas.

Pedro Aparicio, Justino, Cabes
trero, San Sebastian; 28'80 pe
setas.

Santos Martínez, Tomás, Albar
dero, S. Miguel; 28 80 pesetas.

Aguado Ortega, Prudencio, Bar
bero, Plaza Constitución; 28'80 pe
setas. *

Diez del Pico, José, Botero, Jude
ría; 28 80 pesetas.

Gil González, Bernardino, Bote
ro: S. Miguel; 28'80 pesetas.

Martin Orrasco, Juan, Calderero, 
Pedraja; 28'80 pesetas.

Nuñez Miguel, German, Calde
ro, Judería; 28'80 pesetas.

Izquierdo Altable, José, Car
pintero, Mercado Viejo; 28'80 pe
setas.

Ojosnegros Rojo, Anastasio, Car
pintero, S. Miguel; 28'80 pesetas.

Benito Sinovas, Juan, Carpintero, 
S; Miguel; 28'80 pesetas.

Gento Gonzalez, Francisco, Car
pintero, Pedraja; 28'80 pesetas.

García Maudes, Balbino, Carpin
tero, Derecha Coso; 28'80 pesetas. 

Tejero Mariscal, Víctor, Carpin
tero, Barrihondillo; 28'80 pesetas.

Bayon Olmos Maximino, Ca
rretero, Alfonso XIII; 28'80 pe
setas.

Dios Diez, Mariano, Carretero, 
Alfonso XIII; 28'80 pesetas.

Diez Lerma, Tomás, Carretero, 
Salvador; 28'80 pesetas.

Robledo Alonso, Santiago, Herre
ro, Barrihondillo;, 28'80 pesetas. 

Pico García, Hermenegildo del, 
Herrero, Cianca; 28'80 pesetas.

Pico Para, Serapio, Herrero, Al
fonso XIU; 28,80 pesetas.

Para Víctor, y Para Adolfo, He
rrero, Salvador; 28'80 pesetas.

Bueno González, Eugenio, Herre
ro, S. Sebastián; 28'80 pesetas.

Bueno González, Andrés, Herre
ro, Judería; 28'80 pesetas,

Bayon Burgueño, Ezequiel, He
rrero, Mercado Viejo; 28'80 pesetas.

García Robledo, Santiago, Herre
ro, Travesía Tercias, 28'80 pesetas.

Alvarez García, Florencio,' Hoja- . 
latero, Derecha Coso; 28'80 pesetas.

Cea Gonzalez, Tomás, Horno bo
llos, Plaza; 28‘80 pesetas.

Cea Gonzalez, Indalecio, Horno 
bollos. Plaza; 28'80 pesetas.

Cea Diez, Jorge, Horno bollos, 
Plaza; 28'80 pesetas.

Hernando Palacio, Trifón, Pana
dería con horno y venta, Pedraja; 
28'80 pesetas

Lozoya Velázquez,Marcelino, Pa
nadería con horno y venta, Pedraja; • 
28'80 pesetas.

Bayon Gallego, Matías, Panade
ría con horno y venta. Derecha Co
so; 28'80 pesetas.

Monedo Fernandez, Fernando, 
Panadería con horno y venta, Ba
rrihondillo; 28'80 pesetas.

Gento Zarza, José, Sastre, Dere- 
ha Coso; 28'80 pesetas.

Hernando Aparicio, Alberto, Sas
tre, Plaza; 28'8j pesetas.

Gano Lopez, Ignacio, Sastre, 
Puente; 28'80 pesetas.

Cano Lopez, Eusebio, Sastre, De
recha Coso; 28'80 pesetas.

Diez Delgadp, Francisco, Zapate
ro, Derecha Salvador; 28'80 pesetas.

Diez Gonzalez, Felipe, Zapatero, 
Barrihondillo; 28'80 pesetas.

Francisco García, Juah, Zapate
ro, Puente; 28'80 pesetas.

Martínez Cordobés, Severiano, 
Zapatero, Damas; 28'80 pesetas.

Ruiz, Dionisio, Zapatero, Ba
rrihondillo; 28'80 pesetas.

Orrasco Calderón, Nicasio, Zapa
tero, Estudio; 28'80 pesetas. • 

Villamar Molpeceres, Raimundo, 
Zapatero, Cianea; 28'80 pesetas.

Redondo, Juan, Venta pescados, 
Mélida; 16'60 pesetas.

Ruiz Vaquero, Eugenio, Horno 
pan sin venta. Derecha Coso; 7'20 
pesetas.

Herrero Andrés, Manuel, Horno 
pan sin venta, Mercado Viejo; 7'20 
pesetas.

Para Pico, Pedro, Horno pan sin 
venta, Panera Estudio; 7'20 pesetas.

Fuentelolmo Gil, Francisco, Hor
no pan sin venta, San Miguel; 7'20 
pesetas.

Arranz Para, Lucio, Horno pan 
sin venta, S. Lázaro, 7'20 pesetas.

Gonzalez de la Fuente, Matías, 
Horno pan sin venta. Parra; 7'20 
pesetas.
. Sinovas, Francisco, Carro trans
porte con dos caballerías, 28'80 pe
setas.

Tejero Mariscal, Mariano, 2 vacas 
leche, S. Miguel; 13 pesetas.

Arroita Martin, Juan, 2 vacas le
che, Plaza; 18 pesetas.

Burgoa Triviño, Hipólito, una va
ca lec|ie, S Lázaro; 9 pesetas.

Lagunero Burgueño, José, 3 va
cas leche. Derecha Salvador; 27 pe
setas.

(Ne continuara)

iios ONiaius.
NüM. 1.365.

Archivo faciltativo ; ttaseo he Artillería.

los establecimientos nacionales de 
que proceden sus productos.

Las proposiciones se extende* 
rán en papel sellado de la clase 
H\ ajustándose en lo esencial al 
modelo inserto á continuación, y 
deberán ser acompañadas de los 
documeutos que acrediten la per- 
sonalidad del firmante, resguar
do del depósito de la garantía alu-, 
dida expedido por la Gaja Gene
ral de Depósitos ó sus sucursales 
y el último recibo de la contri
bución industrial que correspon. 
da satisfacer, según el concepto 
en que comparezca el firmante.

Madrid, 16 de Agosto de 1918, 
- ^Rafael Sierra.

Modelo de proposición,

D. F. de T. y T., domícilido 
en..... y con residencia en.... . 
provincia de......calle........núme
ro.. .., enterado del anuncio pu
blicado en la (Gaceta de Madrid^ 
Boletín Oficial de la provincia), 
fecha. ..., de Agosto actual para 
la adquisición por subasta gene
ral, única, de quince mil graná- 
nadas de fundición de 7 5 centí
metros para la observación, del 
tiro de tiempo con espoleta de 
doble efecto sin cargas interiores 
ni esqioletas ni tapones de trans
porte, y de los pliegos de condi 
clones técnicas y legales ó de de
recho á que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con su
jeción á las claúsalas de los mis
mos y su más exacto cumpli
miento, \á facilitar las quince mi 
granadas mencionadas al precio 
de..... pesetas__  céntimos (ee 
letra) por....  (la unidad) acoiU' 
pialando, en cumplimiento de lo 
prevenido, la carta de pago que 
acredita haber constituido el de
pósito provisional á que se reHef® 
la condición cuarta del pliego de 
las legales ó de derecho;.su cédu
la personal corriente de..... clase, 
expedida en....  (ó pasaporte de 
extranjería «-n su caso, y el p®' 
der notarial, tambien en su caso) 
así como el último recibo de 1® 
contribución industrial que l® 
corresponde satisfacer según ®1 
concepto en que comparece.

Los productos que ofrece pr®' 
ceden de .....  (en tal plaza)

(Íecha^ firma y rúbrica del prop-' 
nente).
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El Coronel Director del Archi
vo facultativo y Museo da Arti
llería hace saber: Que debiendo 
celebrarse subasta general, única, 
en virtud de lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de la 
Guerra, fecha 18 de Junio del 
corriente año, (D. 0. número 
136) y oficio número 5 de la Co
mandancia General de Artillería 
de la 1.® Region, fecha 26 de 
Julio próximo pasado, para la ad
quisición de quince mil granadas 
de fundición de 7'5 ceutímetros 
para la observación del tiro de 
tiempo con espoleta de doble 
efecto sin cargas interiores ni 
espoletas ni tapones de transpor
te, hago presente á los que de
seen tomar parte en la licitación, 
que el acto tendrá lugar en esta 
Corte, en el local que ocupan las 
oficinas del Archivo facultativo 
y Museo de Artillería, Calle de 
Méndez Nuñez, el día 20 de Sep
tiembre próximo, á las once, con 
arreglo á las condiciones consig
nadas en los pliegos de las, técni
cas y legales ó de derecho que se 
insertan enla Gaceta de Madrid 
número 221, correspondiente al 
•lía 9 de Agosto actual, los cuales 
estarán también de manifiesto to
dos los días laborables, de nueve 
à trece, en las mencionadas ofici
nas, óigualmente el plano á que 
se refiere el artículo 2.'’ del plie
go de condiciones técnicas.

El precio límite que regirá en 
el acto será el de quince pesetas 
por cada granada y el importe de 
la garantía para tomar parte en 
la subasta el de once mil doscien
tas cincuenta pesetas efectivas ó 
su equivalente en papel del Es
tado al precio medio de cotización 
en la Bolsa de Madrid en el mes 
próximo anterior, ó su valor no
minal en los títulos que tienen 
este privilegio.

La subasta se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra- 
cion administrativa en el ramo 
de Guerra aprobado por Real or
den oireular de 6 de agosto 1909 
(C. L. n.® 157), Ley de protección 
á la industria nacional y demás 
disposiciones complementarías, 
no admitióndose la concurrencia 
dé la industria extranjera.

Los licitadores quedan obliga
dos á indicar en su preposición

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la Diputación
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